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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyi$, ó&enes y anuncios que lwyan de in
starse enÜos BOLETINES (R i c i a l e s se lian de mandar 
ti Geíe PolBico3esp|ctivo/por cuyo conducto se pa-
jarán ¡í los' Editoreséde lop mencionados periódicos. 
~(Real órpen de G ie abril de 1S39J. 

SEf PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSÍRICION .—En esta capital, llevado á domicilio, iflR*s. mensuales 
anlieipadosj fuera de ella l i r * . al mes; -36 el -trimestre; 72 el semestre, y i44 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las Glicinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de-San Pablo, número-o9, baj^.—Fuera de-esta capital, duneta-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

tn sellos.—Un mi mero suelto TÜ-€unrtoy. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

osiciones DE^AP ^u^Lida^LÍ? lsHJto^3 
que sean á instancia de parte-no pobre, se inserlaráo^ 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero ká'de in(eré¿ particular pagnrún su 
inserción 

« c j l I — I 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-

w 

S.M 
gusta rea 

I S T R O S . I 
la Rebla (Q. D. G.) y su au-
familia&ontinúan en esta corte, 

sin noveqad en su importante saluo\ 

oficio (le Techa de hoy., Se ha senido re
solver que el Brigadier don Agustín de 
Salas y Quiroxa, Coronel del regimiento 
Coraceros de la Reina, segundo de caba
llería;, cubra la vacante de Secretario, que 
lia resultado en e|Ul Dirección general 
por ascenso á Mariscal de Campo de don 
í&sé Qucljflila y Maestro. • 

- -De Rea] orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. E. mu
chos a n o s . Madrid 17 de febrero de 1865.. 
—El Subsecretario, Francisco de Uztáriz.. 
—Señor 

• - ti ¥ 
MINISTERIO DE LA (¿IERRA 

I 

REAL DECRETO. 3-

Yerigj en disboner que se encargein
teríname ILE del uespacho do/la Subsecrc-
laria del Ministerio de la Guerra el Briga
dier, doi I»wlro- Abades j Solo_, Oficial 
primero leí misfoo. 

Dado en Palacio a TRES aj marzo de 
mil oclibilíenlos .sesenta y Ires.—Está ru
bricado je la Rpal mam.—El Ministro 
de la (¿ubrra, José de la Concha. 

' I I ~" ' 

Número 50.—Circular. • 

Excmo. Sr.; 1-1 Sr Ministro de la 
Guerra dice boyal Secretario" del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina lo que sigue: 

«Enferadalá Reina (O- D> C.) de fe 
autorización dada por B&é Tribunal Su-
íwmo para que én los de Guftrrai Marina 
JE-strameria se adóptenlas variaciones 
toas fü los Aranceles judiciales por el" 
"eal deérelo de$8 de abril de 18G0, "de 
conformidad con lo espuesto por las Sec-

N&me?¿ VI.—Circular. 

I a c i u o . Sr . : VA Sr. Ministro de l a ! : ^NJS ' ITRIOupEJI AQENDA. 
Guerra dice hoy al Director general de ' 

llegasen al tiempo mencionado, y para los 
tambores y soldados -^c ferilicará en 
igual forma, con la;sola4lifetencia de ser 
la cantidad la de GODO r's., ~& aspirase al 
ascenso, cuyas sumas édntexeses deven
gad s se les entregarán, siícumplido el 
tiempo de su e.npeño m) le | acomodase 

| continuar en el semcio^intei de llegar h 
la clase de Oficial. 

De Real orden,-comunicada por dicho 
s e u n r Ministro, lo traslado á" Y. E. para 
su conocimiento yjBÍectos consiguientes. 
Dios guarde á V. B> miáchos años. Ma
drid 2i.de febrero'íle r865r—El Subse-
tario, Francisco de JJstariz.—Señor.... 

- .... ^ . .^ . .v , • u ^ i u j « f iu : i i . i y 
•rina{lcl Consejo de Kstado. al propio 

.-Mpo que aprobar la referida disposi-
c'°n, Si M. se ha servido ordenar que 
p r a lo sucesivo rijan en los - espresados 
J uzgadOá los mismos Aranceles que rigie-
^u en los tribunales del fuero común.» 

De Rea! orden, comunicada por dicho 
Se'"J|- Ministro- lo traslado á Y. E. para 
J U conocimiento v electos correspondien-
ÍJS- Dios guarde á V. E. muchos años . 
Pudrid 10 de lebrero de 18í>5.—El Sub-
^retario rrancisco, de Uztáriz.—Se-

; L - I, _ i 1 

.\úmerp 12.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de laGuer-
,«iiice hoy al Director general de Caba-

c r , a lo <pie sigue-
''Aprobando la Reina (Q. D. G.) lo 

^Puesto por Y. E. á este Ministerio en 

Artillería lo queVigue 
«Enterada la Reina (O. 1). G ) déla 

.comunicación del antecesor de Y. E., fe
cha ! I de abril lilli lan ln si los 
individuos que. procixíentes de las quin
tas, vienen al servicio ya casados, pueden 
o no ascender en su carrera- ñebiendo"ser
les obligatorio el depósilojle que trata la 
Keal orden de 50 de abril de ISüü, asi 
como también sr no íijáiKlose en la leyj [ 
ilo 2í) de noviembre de 1859 la Condición: 
de soltería para el enganche de los indi
viduos militares, pueden ingresar eh las 
lilas muchos soldados casados que por 
sus circunstancias no les es posible de 
positar los 10.000 rs. para optar á los as
censos (pie les correspondiesen;" yS . M., 
con presencia de lo manifestado por el 
Tribunal Supremo-de Guerra y uterina, 
Sección de Guerra y Marina de Consejo 
<lg Espado, y por el mismo Consejo de 
Estado en pleno, en sus respectivos [rif 
formes de 18 de setiembre, \ \ de no-" 
viembre del añu próximo pasado, y 19 de 
enero últ imo, se ha servido resolver (pie 
á los individuos que. procedentes de las 
quintas ingresen en el ejército ya Casados, 
y conste d i c h o estado en su filiación, ncr 
se les obligará á hacer el depósito á que 
se reGore la espresada Real orden de 50 
de abril de 1850, por une esta se contrae 
á los que solicitasen dicha licencia, pero no 

: á los que, teniendo ya aquel e s tado, no 
|-son-eseef>tuados por la ley de quintas. 

Y respecto a los que sé enganchan con 
las ventajas que concede la de 20 de no
viembre de 1859, ya procedan de laclase 
de licenciados del ejército, ó va de ta de pai
sanos, -sean admitidos en el servicio, no 
obstante ser casados, siempre que los ca
bos cuyo empeño fuese por ocho años de
positen en los términos establecidos-el 
precio del enganche ó sean 8000 reales, 
acumulándose el precio de los demás pla-

I zos hasta reunir dicha suma á los que no 

Excmo. Sr. : líe dado cuenta á la Rei
na (O. I). G.)delespedien^ ¡nstruidoen 
esa Asesoría general acerca de si conven
dría o noliacer esfensjsas'fes disposicio
nes que respecto al despacha de exhortos 
y suplicatorios contiene la Real orden de 
5 de diciembre del año último, espedida 
¡ i o r el Ministerio de Gracia y Justicia á 
¡08 Juzgados espeeiales deíTacíeuda pol
lo relativo á los negocios de que los mis
mos conozcan. 

Knlerada de lodo S. ÍL, y consideran
do que las disposiciones de la citada Real 
orden de -i de diciembre tienen por ob
jeto evitarlas dífeciones y estraviosque 
Con frecuencia ocúrria'n en el despacho de 
los exhortos. 

Considerando aue rel servicio reporta 
en esto una ventaja que contribuye A la 
mejor y mas espeuila^dmininslracion de 
j u s t i c i a , siendo por lo 'tanto conveniente 

^aceptar las prcscrificio'Bes de la espresada 
lleal orden, porque de-osle modo se es
tablece entera uniíomiidad en la manera 
de cursar los exhortos en los negocios del 

j conocimiento de la jurisdicion oranariay 
los Cometidos á la del lucro especial, S. M., 
de acuerdo con lo propuesto por esa 
dependencia general, lia tenido amen re
sol \or se hagan extensivas álos Juzgados 
especiales de Hacienda, y respecto ue los 
negocios de que los mismos conocen, las 
disposiciones conlenidas en la referida 
Real orden de 5 dejliciembrc del año 
último s sobre el modo y forma de cursar 
los exhortos y suplicatorios. 

De Reaf orden lo digo á Y. E. á los 
efectos consiguieutes.-Diosguardeá Y. E. 
muchos años. Madrid 5 de febrero de 
1865.—Salaverria.—Sr. Asesor general 
de este Ministerio. 

MINISTERIO DE MARINA. 

.1 
Dirección de Armamentos. 

- •• i i . l . ¡ . l i i i . ! i ) i i i m 'd i 'M|ieiiliiiM (¡.!i,-,auol. 

I a c i u o . Sr.: C<»n\encida la Reina 
(O. I). G-.J <le la te¿ídad tpie ha) de 
protéjer y activar cuanto sea posible la 
e>|)lotacion de las minas de carbón de 
nilesiTÓ,JsUelB'>'lyllá'c^Véjiténéia'íólíiita \ 
económica 1pie"de l | e \ar íaá cabo rcSÍiltá^ 1' 
ra, s iendo, como es h o \ . el carbón minera l 
el principal elemento de las marinas mi l i 
tares, v la nuestra en esta parle tributa
ria absolutamente del estrañjer'o; S. M., 
de conformidad con lo manifestado por" 
esa coloración, ven \ i s l a de lo i|ne deter
mina la clan «.ida 1. de ia c e n t ra t a de car
bón, \ ¡gente para las. atenciones de la 
marina en la Península, se ha dignado 
disponer s e verifique otra contrata de car'-' 
bones de producción española, debiendo los 
propietarios de minas en csplolacion que 
deseen tomar parte en ella, y cuyos car
bones no se hayan probado "toda\ia, re
mitirlos para tal objetiVén cantidad sii-
licienle -oO toneladas cuanto menos) a la 
capilal del departamento mas |»ro\iino; 
en ,el Concepto clje qué sé lija el plazo dé 
cuatro meses , á contar desde esta fecha, 
para qué el resultado de todas las prue
bas estén en este Ministerio. \ proceder 
a llevar a cabo la licuación dando el pri
mer paso en un terreno tan Ventajoso hará 
los intereses del país. 

De Real orden [ó digo á V. i!, para 
conocimiento de esa cnrporácmn'y pronta 
publicación en la Gacela de ésta corte. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
2o de febrero de 1805—Ullóa.—Sr. Pre
sidente de la Junta consultiva de la 
Armada. 

Dirección del Cuerpo adininüilralit'o. 
oh¡f, ral *mp fd t ioi ' . f iaoi ¡ i v i i, ii!'i*i<itj >> 

«Imiformándose la Reina (O. D. C.) 
c o n lo propuesto por Y. S-. ¡ i a t e n i d o n 
bien resol \er: 
- I." Que las oposiciones para obíene.r 

plaza de meritorio en el Cuerpo adminis
trativo de la Armada, se verifiquen en las 
capitales de los departamentos, en \ez de 
efectuarseleo eatftiCÓrle, cual se determinó 
en el.arl. I.' del reglamento d e l . " de 
enero de 1801. 
'i<>2.°i.i.i)uo dicha* oposiciones tengan 
lugar ante una Junta compuesta de los 
funcionarios que designa el artículo 29 
del referido reglamento. 

.V Que para los indicado^iejercicios 
de oposiciones convoque siempre que 
existan vacantes, en términos quet/uéñ 
principio en 1.° de abril y l." dooclubpe 
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11 

V 

Manuel Pérez.. . 
nilo Serrano» 
mu el Bardérás . 

Deogracias Rosado 
Cándido Barderes. 
Francisco G O N I M . 
Mnmit'l Herrcosilla 
Esteban Moreno.. 
Bonifacio Blazquez 
Francisco Carrillo 
Miguel Sánchez 
Ignacio Matalobo. 
Aíitonio Blanco. . 
Ramón Navas.. . 
Segunda Giménez. 
Pedro Pérez. . . 
Domingo Lizaaa., 
Gorgonio Gome*.. 
Dém SO Ram&r . 
Mariano Ramos. ..^ 
Saturnino Lppez.. 
Manuel González. 
Doroteo Clemente. 
Kusel)i<j.González. 
Julián Llzana. . 
Natalio lUrnandoz 
TtkasioCeKl^r . 
Patricio Morlin.. 
Rufino Placer . 
Braristo Carrasco. 
Luciano Paniagoa. 
Dámaso Redondo. 

Es copia conforme con las órdenes .originales <juc se acompañan y se hallan insertas 

fleglamento aprobado.por el Infinitísimo señor (¡obernador civil en 26 de marzo de 1858 

$an M a r U ^ ^ W I w g i ^ B á 27 de ena¿33|e l ^ . — E ¿ Selttlario, J u a i ^ o n í a l e z í e r n í ) ^ ! . - ! : 9 Y . ^ l l Álcaljte P¿&klenlc, José Fermoscl y M u d a b a . 

Pre*o 5 « I » lillfDicl.r.'. I ¡d \y Cadalso. I » U » 

en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me reliero y cerlilieo. V para ios efectos que prescribe el articulo *."» del 

8 0 8 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de ($ de a-oslo de 18Í7 sobre contrata de Bagajes., libro la presente en 

B.° V.1*—El Alcalde Presidente, José Fermoscl y Mudarra. 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

F Á B R I C A N A C I O N A L D E L S E L L O . 

j condiciones para la contratación 
m pública subasta de la goma, melaza, 
cola y aguarrás, faé para todas sus 
tlaboractones necesita la Fábrica Na-
.¡liml del Sello, en los aSios de t$6o, 
jgfjfc. y 'seisl primeros, meses, de i 805. 

lo*/ 
j» La Hacienda pública, contraía 

por Wdio (le pública IícíUcjom, la goma, 
Liaza, cola y aguarrás, que neceóla 

Fábricalen los aftas-de 1865, 1864 
?JJ¡ 8 primeros muses de i865 para sus 
¿¡¡boraoiones, y cuyo consumo probable 
„!carilla en Sí) arrobas de goma, 40 id. 
je melaza, 25 de cola y 40 de aguarrás 
c n cada ano. 

_< Los mencionados cfeclos serán 
lodos de la clase superior, obligándose 
c | contratista á siírtir á la Fábrica' de los 
que necesite en la citada,época, sea cual 
fuere la cantidad que se le pida» toda, voz 
* e i a t|uo sé lija en la condición; i** JOQ 
es mas que un cálculo aproxiniado.pana 
aobierno de los licitadores. 
" - Serán de cuenta del contratista 
| 0 < gastos de conducción y demás que 
ocurran hasta entregar los mencionados 
efectos en la Fábrica del Sello, así tam
bién como todos aquellos (|ue se originen 
en la formación del espediente de subas
ta, otorgamiento y copias de escritura. 

V El contratista entregará los efec
tos que se subasten en esta Fábrica coa-
forme se vayan necesitando, previo aviso 
de un dia dé anticipación, y si no lo veri
ficase, ó si aquellos no fuesen admisibles, 
se comprará á su costa la cantidad que 
faltase en ajusto alzado ó como mejor se 
estime, con asistencia del Escribano de 
Hacienda, que dará testimonio de la com
pra y avistó previo al contratista por si 
quiere presenciarlo. Si resultase Ser el 
precio mayor que el de contrata, abonará 
el contratista la diferencia en el preciso 
lírmino de tres dias; pero si fuese menor, 
no tendrá derecho á reclamar cantidad 
alguna. 

v? Para los efectos de este contrato, 
se entenderán renunciados todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose e 
rematante por medio de escritura pública 
otorgada dentro de los ocho dias al de la 
aprobación de la subasta, á responder de 
cualquier falta de lo estipulado, cuya res
ponsabilidad se le exijirá por la via de 
apremio y procedimiento admin stralivo 

sujeción á lo que dispone el arl. 1 
de la ley de contabilidad. Si el rematante 
¡¡o cumpliese las condiciones que debe 
"enar para el otorgamiento de la escri
ba, ó impidiese que esta tenga efecto 
í n e l término que se señala, se tendrá 
P°r rescindido el contrato á perjuicio su-
¡JJI siendo las consecuencias de este he 
?flo que se celebre nuevo remate bajo 
•guales condiciones, pagando el primer 
rernutíinte la diferencia del primero al se 
$undo, satisfaciendo aquel los perjuicio 

hubiese recibido la Hacienda por la 
Seniora del servicio, y reteniéndosele la 
frrantía de la subasta para cubrir estas 
^ponsabilidades y las probables, se
r r á n d o l e al efecto los bienes necesa-
r,°s si aquella no alcanzase. 
A* La cola, goma, melaza y aguar

AS que entregue el contratista, serán re
cocidas haciéndose las pruebas necesa-
?j¡S por el Administrador (¡efe, Inspec-
% Guarda-almacén y Maestro de lábó-

V resultando admisibles rior reunir 
todas las " - " ^ 

cios en la Gaceta y Diario Oficial. Dicho 
acto será presidido por el Administrador 
Gefe del establecimiento, con asistencia 
del Inspector y Escribano de Hacienda; 

8 / 'Desde las doce k las doce y media' 
del espresado dia, se recibirán por el pre
sidente del acto á la subasta los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, 
acompañando ai propio tiempo certifica
ción de la (laja general de Depósitos, es-
presiva de haber entregado en la misma 

cantidad de 500 reales en metálico, ó 
su equivalente en papel del Es todo. Estos 

'iegos se numerarán por el orden que se 
presenten, y estarán exactamente arre
glados .al modelo que se inserta. 
¡ 9 / El mencionado deposito «le que 
trata la condición anterior, se devolverá 
á todos,lauuellos cuyas posturas no fue
sen admisioles, y reservándose el presi
dente el .del mejor postor, el cual lo am
pliará hasta la cantidad de 20d0 reales 
en metálico, ó su equivalente, á los tipos 
establecidos en las clases de valores ad
misibles para este objeto, cuya suma afian
zará el cumplimiento del s'crvicio á que 
se obliga. 

10. Hádaselas doce y media se anun
ciará que queda cerrado el acto, leyén
dose ¿n alta voz las proposiciones pre
sentadas, y adjudicándose el servicio á 
la inas beneficiosa para el Estado. En el 
caso.de haber dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá entre los firmantes de 
las mismas una licitación verbal por tér
mino de un cuarto de hora, adjudicándo
se la subasta á la mas beneficiosa para la 
Hacienda, y en su defecto á la que hubie
se sido presentada con anterioridad. 

11. En el caso de que ocurriesen du
das acerca de cuál sea la proposición mas 
ventajosa, se practicará una liquidación 
de lo que importe la rebaja total, adjudi
cándose el remate á la que en esta liqui
dación beneficie mas los intereses del Es
tado. 

12. .No se admitirá proposición que 
esceda de los precios de 90 reales cada 
arroba de goma, 40 ta de melaza, 70 la 
de cola, y 90 la de agnarrás,que son los 
precios que se lijan ala baja. 

15. No se admitirá proposición que 
no comprenda los cuatro artículos que se 
subastan. 

i i . El remate no tendrá efecto sin la 
aprobación del (¡obierno de S. M. 

condiciones de la contrata, se 
el correspondiente documento 

uf será pagado por la caja de caudales 
Restablecimiento, previa consignación 

o » ' H [¡[i , 
7 L a subasta se verificará en la Fá-

. l«a Nacional del Sello el dia 21 del ac= 
Ua"> previos los correspondientes anun-

P E D I R Á 
«|UE 

br¡, 

Modelo de proposición. 

D. N. , vecino de 
que vive calle de , número , que i 
reúne cuantas circunstancias exije la ley j 
para representar en acto público, entera
do del anuncio publicado en la Gaceta del 
Gobierno, número , fecha , y 
de <las demás condiciones y requisitos que 
se previenen para la adjudicación en pú
blica subasta de la goma, melaza, cola y 
aguarrás, que necesite en un ano la Fá
brica Nacional del Sello, se compromete 
á entregar cada arroba de goma, á rea
les, cada una de melaza, á reales, cada 
una de cola, á reales, y cada una de 
aguarrás, á reales, á cuyo efecto acom
paño el recibo que acredita la entrega en 
la Caia general de Depósitos de la canti
dad de 500 reales. 

(Fecha v firma del licitador). 
Madrid l .°de marzo de 1863.—El 

Administrador Gefe, Julián Urquiola. 

$L*~1as dimensiones de los mencio
nados cartones y su calidad, serán igua
les á'las muestras que estarán en la Fá
brica dé manifiesto al público, i,. 

5 / El'contratista tendrá la obliga
ción de surtir á la Fábrica durante el 
referido tiempo de los efectos que se su
bastan, sea cual fuere el número que se 
necesite, toda vez que el que se lija en 
la condición 1." no es mas que un cálculo 
aproximado para el gobierno de los lici
tadores. 

4.*- Serán: de cuenta del «onlralista 
los gastos «lo conducción y demás que 
ocurrannhasla entregar ¡,los cartones en 

Fabrica/del Sello, asi como también; 
tpdostftquBllos due originen la formación-
del espediente de subasta, otorgamiento 
y copias de escritura. 

5. El WHTríitfsta entregará los car
tones y cartulinas en esta Fábrica con
forme se vayan necesitando, prévk) aviso 
de un dia do anticipacionr y sino lo veri-
jlcase ó si aquellos no fuesen admisibles, 
se compraría su costa el número que 
faltase en ajuste alzado, ó como mejor 
se estime, con asistencia del Escribano 
de Hacienda, que dará testimonio dé la 
compra y aviso previo al contratista por 
si quisiera presenciarlo. Si resultase ser 
el precio mayorque do contrata, abona
rá el contratista la diferencia en el pre
ciso término de tres dins; pero si fuese 
menor no tendrá derecho á reclamar can-
lidad alguna. 

0 / Para los efectos de este contrato, 
se entienden renunciados todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose el 
rematante por medio de escritura púb i-
ca otorgada dentro de los ocho dias si
guientes al de la aprobación de la subas
ta, á responder de cualquiera falta de lo 
estipulado, cuya responsabilidad se le 
exigirá por la via de apremio y procedi
miento administrativo, con sujeción á lo 
que dispone el arl. 11 de la ley de con
tabilidad. Si el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señala, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo, siendo las con
secuencias de este hecho que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo, satisfaciendo 
aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio, y 
reteniéndosele la garantía de la subasta, 
para cubrir estas responsabilidades y las 
probables secuestrándole al efecto los 
bienes necesarios si aquella no alcanzase. 

7." Los cartones y cartulinas que en
tregue el contratista en la Fábrica del 
Sello serán reconocidos por el Adminis
trador (¡efe, Inspector, Guarda-almacén 
y Maestro de labores, y resultando ad
misibles por reunir todas las condiciones 
de la contratarse espedirán los corres
pondientes recibos que serán satisfechos 
mensualmente por la Caja de caudales 
del establecimiento, previa la oportuna 
consignación de fondos. 

8.11 U subasta se \ eriticará en la Fá
brica Nacional del Sello, el dia ¿0 del 
actual, previos los correspondientes anun
cios en la Gaceta y Diario Oficial. Dicho 
acto será presidido por el Administradcr 
Gefe del establecimiento, cn unión del 
Inspector y con asistencia del Escribano 
de Hacienda. 

9.* Desde las doce á las doce y me
dia del espresado dia, se recibirán "por el 
presidente del acto de la subasta los plie
gos cerrados que presenten los licitado
res, los cuales acompañarán al propio 
tiempo certificación ae la Caia general 
de Depósitos, espresiva de haber entre
gado en la misma la cantidad de 500 
reates en metálico é su equivalente en 

reales de que trata la condición anterior* 
se devolverá á todos aquellos cuyas pos
turas no fuesen. adfipsiRle^ ^servándose 
»i Presidente; el del mejpr¡ pp¿tor> e)i cual 
lo ampliará basta la cantidad de lOtMXq .,! 
reales en metálico o su equivalente á los 
tipos establecidos ejj l a s clases de valo
res admisibles para este objeto, cuya su
ma afianzará el cumplimiento del "servi-
oio á que se obliga. 

11. Dadas las doce y media se anun
ciad que queda cerrado el acto, leyéndo
se en alia voz las proposiciones presen
tadas y adjudicándose el servicio á la • 
mas beneficiosa para, el Estallo. En el 
caso, de .haber dosióimas, proposiciones 
iguales se abrirá,entre, los. ljriuaflles u> 

iljísimisma* una licMacjou verbal, pprjér- . 
mino de un cuarto de hora, adjudicándo
se la subasta á la mas beneficiosa para la 
Hacienda, y en su defecto á la que hu
biere sido presentada con auleripridad. 

12.:,, En el c a s o de que ocurriesen du
das acerca de cuál sea la proposición 
mas ventajosa, se practicará una liqui
dación, de lo que imporjte la rebaja total, 
adjudicándose el remate á la que en esta 
liquidación beneficie mas los intereses del 
Estado. 
o, 15. No se admitirá proposición algu
na que esceda de Jos precios de 50 rea
les cada cien cartones, y 50 reales cada 
cien cartulinas para el encarpetado, y 80 
reales,el ciento de los de tres hojas que 
son los,tipos que se fijan á la baja. 

14, La adjudicación de la subasta no 
tendrá efecto sin la aprobación del Go
bierno de S. y\. 

Model > de proposición. 

D. N. N , veciuode , que vive 
calle de. . . . . . número , cuarto , 
que reúne cuantas circunstancias exige 
la ley para representar en actos públi
cos, enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta del Gobierno , fecha de , 
y de las demás eondiciones y requisitos 
que se previenen para la adjudicación en 
pública subasta de los cartones y cartu
linas q u e necesita la Fábrica Nacional 
del Sello, se cómpremete á entregar cada 
ciento de cartones y cartulinas al precio 

ide , reales, y cada ciento de cartones 
de tres hojas al precio de , reales, á 
cuyo efecto acompaña el recibo que acre
dita la entrega de 500 reales en la Cajja 
general de Depósitos. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid 2 de marzo de 1865—El Ad

ministrador Gefe, Julián de Urquiola. 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES, 

Pliego de condiciones para la contrata
ción en pública subasta de los cartones 
y cartulinas (pie necesita esta Fábrica. 
1 .* La Hacienda pública contrata por 

medio de pública licitación los cartones 
y cartulinas que necesita la Fábrica des
de 1.° de-enero de 1865 á 50 de junio de 
1$65. El consumo anual probable se cal- papel del Estado. Estos pliegos so nume-
cula en 15.000 cartones para el encar- ra'rán por el orden con que se presenten, 
petado, 1001) idem de tres hojas para 0 ' 
secar el papel engomado, y 12.000 car- I 
tulinas. ! 

y éfetáran exactamente arreglados al mo
delo que se inserta. 

: ! 0 . i o É r mencionado depósito de 500 
I In niiiáv Bviauloa*) '.¡ río;» 'oijjruih h v oí 

I (Mili 9¿ $OJnni:>1 - ' W , r > , . i ,j . jo i i - j i t r i t iq 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez del distrito del Centro de 
esta corte, don Pascasio Fernandez, re 
frendada por el Escribano de número don 
Jacinto Zapatero, en los autos á instancia 
de don Buenaventura Sanz Merino con 
don Rufino García Nogueira, sobre pago 
d e maravedises, se sacan á pública su
basta 56.000 baldosines encarnados y 
blancos, grandes, de varias formas, y 
20.000 de la misma clase que están por 
cocer, lasados todos en 29.120 rs., ha
biéndose señalado para que tenga lugar 
el remate el dia 12 del corriente, á las 
doce ile su mañana, en la Sala Audiencia 
d e dicho Juzgado, silo en el piso bajo de 
la territorial, trenteá Santa Cruz. 

Madrid 5 de marzo de 1865.—167. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

i | 'ilt tu! i; «ftllii i n u p V » I U M V ir» Dpiftyifto 
En el Juzgado de primera instancia 

•)Up lo!) mfaiurmo / oluüttiil oíaa u4> 
-ójfigfiuai ¿ni no WíiB'jflUifl h f&hoüir» 
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- " i u i ' f i n gol '.| ; MfloIlifUMIÚfa ÚSn*4 

m i ' - , Ulule» m» v i u m o J i r i . 
'riai (litó ed 5 tic enero éhinio preakaron 

»ant i la Guardia civil de Gienlpozuelos,, 
en ;i causa criminal que so sigue erteste 

J t i 7 Í ' á t l o , íi consceuendia dol nono de 
cinco iínbnllerias de la pertenencia de 
Salvador González v Alejandro Patio*'*; 
vecino de Villanueva.de la Canadá, la 
Á O C I H 4 del Í ilc enero referido, en sus 
propias casa?. bajo anereibimicnto une 
d<" iid presentarse en dicho término les 
parará el perjniéio qué haya lugar, y se 
f I ¡1 1*2*1 '\ 1-1 l>l l'HIVIWIIliwiKi'i-Aiiw.n/1.. 

4 
kl-iai I io'¡tj.il>iuiínt'/ lo "IOU übihifettiq i . i' . . . e n ; 
1 canalado loa dias 15 y, 25 del eorrientfl, 

á las once dB sus inananas;, en la sala 
capitular de este Ayuntamiento, bajp el 

. correspondiente .pliego de audiciones qua • 
se halla de manifiesto en la Secretaria del 
mismo.', ib/di id 1 1 • • 

Vicálvaro i doi'iWfJft'tW: t{\ 
Máximo Moreno. • 

lilf, I lunVillf t:| U'i o J i ! _ _ 

Sillín «ad<Mi «le la superioridad, se 

BOLSA DE MADRID. C lili . i 

Cotización del 5 rfe marso- ífe 1863 ú fo 
, tres de, la farde. 

KOMUIS M-HMCOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 5(^50 y :45; á plazo 51-70 c. í¡¿ dará á la causa el mireo qué cor responda, j. ; i 

Da(k)enNavalcarnero'ái , 0 dtómar-¡ s a c a n a l m h h r d s , , l , a s l a , n s P*»<* cor.vol. , n 

zo de 1805.-- Licenciado, don i Antonio • i u m a l >' e r a * ( , ( ' Ambroz; correspondíen- ; Ideo) diferido, no publicado 46-4 :l a 
Pérez.—Por su mandado,-i Lorenzo, k n |-í® 4 *S : %iP!¡ 0 í ." o s ' l ) 0 r c l l i 0 m P o ( , e s í , e ! Deuda de segunda clase, no publiéál 
quierdo. * I 1- de julio próximo, hasta 51 de octubre1 59-70 d. 0 

> l ie e s f e m i s i n o :u'm tr.ir.i ÍMIV , , r/>mahi ha IJ.II I tfJ¿-Ll J - i . -i i i ; i . I. • í , c « m i - , K ' ano, para cuyo remate se. ídem del perstooa^, id., 25 aW, 
L ; i a s é l t ó * el día 15 del comenle, á j plazo, v 23-25 fin cor. vol. 

A Y U N T A M I E N T O S . ! 
••«,i|f, |, , . . ¡ , , , , .„ 

.•mmlnc nonibnoi rd clnit «uip ' b . 
~¡1<H\ jSflilsUpfJ "'¡'1,1 »'. ,' f,, 

<leldlstvltddel Hospital, queenestft cor
te destecha eVseñor don Atoónio María 
de Pridá v escribanía de número del Li
cenciado'' don Manuel García Uedrigo, 
penden aritos de concurso voluntario de 
don Kcequiel Pluilors, de esla vecindad, 
en los'cuales ha recaido providencia en 
este dia, según la que se. cita, llama \ 
emplaza todos fOs qpe se consideren 
acreedores del espresado don Ecequlel 
Fluitcrs, h fin de que concurran por si o 
por rtérsona competentemente autorizada 
y con los "títulos juslilicallvos de sus res
pectivos créditos; en cl bien entendido 
que sin dichos requisitos no serán admi
tidos h la junta general que se ha de ce
lebrar el dia 50 de marzo próximo, á la 
una desíf tarde, en ta Andiencia d<> su 
señoría1; sita en el piso bajo de la terri
torial de esla corle, apercibidos que de 
no verificarlo habrán de pasar por lo que 
en ella se acuerde, parándoles el perjui-
ció (rtfehava lugar. I 

Madrid'27 de febrero dé 1865.—-Mu-
nuel'García Hodrigo.—168. ! 

l'ib >MV'jT»j||¡ kOr<I¡m 'M'.ilMii'll! noi II. IJ 

-u$lr. n o i ' . i ' O i j u í ] Klttiínl •!. M o/ "i 
Juzgado de primera instancia Úel distri-

08 v : mes de junio de 1364. 
• En virtud de providencia acordada ' liara sus.dos 

por el seilor Juez de ririinera instancia • los diafl S y lo 
del Hí'strilo de la Audiencia de esta corte, derogó, las diez de ¡las., 
en Itíft' áutos^obr^ ab inlestalo de don í tq M'-'e >e anun^f t l 

Carlos Maldonado y Peilalosa, qne. radi- do l ici ladore*. AXi • ' ^ h t í m i e i o n e ^ d.d Fslado iwra sul>-

e f e m . ' ¿ s e p i l a n de man.liosu, « W > | * * TO^fe Mor-

cuarto seí;iind(Mle la casa mim, < s d u p h - ' i Sftig ai j obas de .u ion. . ólrintíltó Industrial id ¿a(X)cl 

cadb, Plazuela'de1«'A1ain¡llo de esla corte, cerdos . fol lados, que hacen ( < H l " jT^ 
s e n a l á n d ^ p a r a el remate el dia IS del M^Uu c ^ W ^ f i ^ « ' « * ^ , d " r ¡ e ' ) í« ¡rid ? /ara oza l A S Í , 
que^ige;alas once hoVtts!<íeBUniaftaína,^" -««•» •>! ««jl rfl»aB«ff-.lii¡ h snonwb ai p j ^ftftiH 
en la vA .Odiencia de dicho Juzgado, en r . / > r ^ , ^ « / t o A / ; « » r / / ^ , W E L J ) v ^ ! ¿ ( U , h l > } | f l ¡ a d e , ¿ 
cuyo acto un se admitirán posturas intV- , ' l o d o s l o . . que po ,ean ímcas rusticas ; ! m q r a, el día de hoy. ¿ 2 T í S N Uié te con 
rior-é's a d u l a c i ó n . urbanas i gapa4P9 en termino municipal Madr a Ífto-%-^KB^^i^3l£i- Z 

Madrid :i de marzo de isü-x-Miunel de San Martin de la \ e , a , presentaran Carne.de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, mterea d e ^ p,., 100, icemboUables ,.<ir 
Gate'Noblejas.—IGü. 

j . Jas diez de su mañana, en la sala eapitu- | * Ooíigaciones municinaies al portador 
lar de este AN untamiento, bajo el corres- I de á 1000 re,, 6 por LOO de interés anua 
Í : f : ^ , C : i ! f J J ) ^ J k í ^ ^ ^ J J ^ ^ »o inibtieado, 9 2 ^ 0 ,>. - . 

emisión de 
6 por 

Por él presente se,.llama á Aiulrcs 
del Canto liom.ez, natural \ \e< inórela 
paujoquia de San .Manuel de (.uimontfc, ( .^iU juxivm ¡ 
provincia de Lu^o, para que en el termi- i \S05.—t.l Alcalde 
no de 20 días, contados (íesde la lecha Arias.—Por aoiiorri 
de esb 
la prov 
é lin 
en 
por lesión menos grave a .lose López, 
pues de no \erilicarlo se se::.r»rá la. c a i ^ i ¡ 
sa en su rebeldía, jjarándole el perjuicio j 
que hayalugar! 

^ ^ f U i M f f l | in -4P^ VuJdfíiglesías 3 p*e 
ma^o,do, 1805.— Ium;ls Uoiln^uez S j -
peüa.—Por mamladu de su .senoria, T ; -
burcio López y Maleo. 

tihnnl'-.ní ü *o]m: -.«>l i 

Ju 

q u e I » v,n ,,|,„n , „ , | , , | , t , , | a / J , , , ? ^ , , • c a r , , , ,,,, t¡ i uda (Mteal t i jadaje í , publi-

t g S f e & s H ^ • ., , .... . „ . . 
iSau .Martín d e j a \ 

1 wmHK i ae o z a 04'Guarips>liura. wu«yiwi>i 
v J j ' ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. J B f*™ ( , e l fcmwárrü de Paleocia/,¿ 
\oga i de marz.Mlc I ( l e m e n c a n a l ; d é 7 0 á 7 I r s a n . 0 j j a , ; I»onferrada, o sea del LNoroe^ide l-s-

pvesidenle, Vntoufp L F I M 0 D E 5 Í . . V , 5 8 A R L O S J ^ I , , , . pana, id., tmx). 
' : U o a tujiaitiraiMon.-. i..^J_/.iiJMjjr\ j,.:j.<tA-i-,íf . .i . . i . i -^,>,i i n̂-» 

'diauo. 1 i cuartos cuartil lo. 
ii Pan de des libras, de 12 ó t í cuartos. 

C \ \|H1IK 
•d» ra/ id i,»qLi*flf?5^- -,| M . ( i l i b i l ú f ^ 

Londres á Mdias fecha. 50f20 p. 
•París á 8 dias vista, ij-22. 
o l f i r . l i -nTj |M \> !n;l.¡lidi liiic - I »t 
Oífot) 

Metido de,¡>n>,,(>ni/nsl<iiic¿<i del ¡mrlido 
' de Mtíalcarmío, 

V fcOlMnifiOflH •"'!IHK'd)l|.(l . , 
Licenciado I). Antonio Pere/.. Juez de 

paz. de esta villa de Navalearnero. e 
interino de primera instancia de la 
misma y su partido. 

Por el presen!»' \ termino de 5') dias, 
se cita, llama y emplaza á Juan Tomás 
Sorio y García' natural de Valdepeñas, 
casado , de 52 años de edad, v á Grego
rio í)¡az Pérez, natural de Villalon de 
Campos, soltero, de 15 artos de edad, 
que dijo vivía con su madre Maria Juana 
Pérez,.en la ciudad de Valladolid, am
bos sin vecindad ni domicilio (¡jo, por 
ocuparse en vender quincalla, á íin de 
qqo dentro de. dicho plazo se presenten 
en este Juzgado y escribanía del que 
autoriza á ratificarse en las indagalo- ro y el vina-re, con la escliisiva venía al 

por menor, para cuyos remates se han 

v , 1 , 1 1 , 1 1 1 1 . . . . . . . , , 
Patatas, de 5 á 6 l|2 rs. arroba, v de 2 / r . . . V I V , 

á 2 lj2 cuartos libra. F J s ' ^ ° X I X e r i «'l.^libulo, a \ t«i 
La señorita <li». Ariiv.sl . id. priinei-o.V 

Precios de granos en el mercado de ¡ion. segundo tomo, cada uno á 4 rs. 
-nto-vMun i>\ " . v . u v . i W . , , . A* on$VÍ ""Ln ( ~ 

Cebada de 2í á28 i's. faneca 
La Gola de A«íua, á 4 rs . 

iliciones que 
acto del remate. ioi-*>oní 

Collado Mediano 2 de marzo'4ed 805 
—JET'Alcalde constitucional, KstélianPáí-
lacio*:: * • . , ! « . i . . M q , . , ! - . | , ..¡i ^ • v r - ^ - T , ;W^ 

•alq „ . ... o.,,l-d,o!-H. IMiOlaolii^i,, r ^ w | f i k « A . ^ ^ f a n e r t a Poesías joeoso-satíriea< póffdort W 
- Cebada de ¿t- a i » i»- íanega. , . J • . F „ , /. . Q , N 

; , A l g a r ? o n a , ^ W : id. for.ano lartmez Mu! M . . 1 -
T/^/./Za c o / z . s / ^ ^ u / ^ KfíWfdro. Tri^o. vendido 2Uu fijnegaf. ¡ ;. t lLa ( t é ^ r a c . a tal cual es, poi 

t'imwt? .HoliamiMtl •' Que4a» ;por vender boS ., José Mana Orense, a 2 rs. 
Se sacan á pública subasta en esta Precio máximo... •;•) Calendarios democráticos.,• faW 

villa de Vicálvaro por el año económico 
due deberá empezar á regfc y conlarso,, 
( l e s d e l . d e julio próximo hasta 50 de U\ que se anunpu}»^ 
junio de 1864, los sieteart iculos^ojB- inteligencia. ,„.,,, -^Tj^^ nvivl^&'mcal 
sumos de vino, aguardiealeMWX.lP^, Madrid b de lebrero de 180o.—1>>. 
no, carnes de baga y carnero, ja^on o>- Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. J n M t a ¿ 

¡isas Sfi ^¡.«^«^•"-^ 
' ) C ^ p ^ Í ( a { j ' fr^iai^mc, o . M - m . i n 

/mp. del nUsnio, calle del Almirante, t>'t*P 
MADRID: 1863. 
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